
Facultad de Psicología
Sesión Ordinaria del 8/11/2022

Hora  11:00
DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE POSGRADOS DE LA

FACULTAD DE PSICOLOGÍA EN SESIÓN ORDINARIA  DEL
8 de noviembre de 2022.-

ASISTEN A LA SESIÓN:  
                                                                                                
ORDEN DOCENTE: Prof. Adj. Dra. Mónica Olaza, As. Mag. Cecilia Montes, Prof. Adj. Dra.
Adriana Molas.
Representantes de estudiantes de Posgrado: Lic. Cristina Misa.
Decanato: Prof. Adj. Mag. Mónica Lladó
Bedelía de Posgrados: Sra. Beatriz Facal
ACTAS:  Sra. Gabriela López

1.

Se resuelve:

Aprobar sin observaciones el Repartido de Dictámenes de la Comisión de Posgrados en 
sesión de fecha 1/11/2022. 4/4

2.

Se recibe en Sala a la integrante de la Comisión Académica del Doctorado, Dra. Gabriela 
Bañuls y se intercambia acerca del “Plan conjunto de la Dirección Académica del 
Doctorado”.

Se resuelve:

Postergar el punto a la espera de la posición del Orden de Egresados. 4/4

3.

Visto: la nota ingresada por los representantes de estudiantes de posgrados, en relación a
la solicitud de prórroga para la entrega de proyectos de tesis de los maestrandos/as de la 
cohorte 2021 (fecha prevista 15/11/2022), se resuelve:

a) Solicitar a las Direcciones Académicas de las Maestrías que estudien la propuesta y 
sugieran una fecha posible de prórroga.

b) Solicitar, asimismo, el mapeo por parte de los Directores Académicos de las Maestrías 
de aquellos maestrandos de la cohorte 2021 que aún no cuentan con Director/a de Tesis.

4/4



4.

De acuerdo a lo solicitado por la Dirección Académica del Doctorado en Psicología, se 
resuelve:

a) Aprobar las solicitudes de prórroga para la entrega de la tesis de las siguientes 
doctorandas:

Paola Silva        19 de octubre de 2023 

Verónica Pérez  19 de octubre de 2023

Verónica Cambón  19 de abril de 2024

b) Notificar a las interesadas y a Bedelía de Posgrados. 4/4

5.

De acuerdo a los solicitado por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología 
Clínica, se resuelve:

a) Tomar conocimiento de la comunicación remitida por la Prof. Adj. Mag. Sylvia Montañez
en relación a su desvinculación con la dirección  de tesis y académica de la maestranda 
Florencia Cabrera (cohorte 2021)

b) Designar como Director de Tesis y Académico de la maestranda al Prof. Adj. Dr. Daniel 
Camparo.

Distribuido 220/22 y adjuntos. 4/4

6.

De acuerdo a lo solicitado por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología 

Clínica, se resuelve:

Designar a los docentes que se detallan a continuación para conformar el Tribunal de 

Defensa de Tesis de la maestranda de la cohorte 2017 Lic. Andrea Ríos:

Presidente: Prof. Dr. Juan Fernández

Prof. Adj. Mag. Alejandra Arias

Prof. Agda. Dra. Cristina Larrobla

Alterno: Prof. Agda. Mag. Adriana Tortorella

Distribuido 221/22 y adjunto. 4/4



7.

De acuerdo a los solicitado por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología 

Clínica, se resuelve:

Convalidar a la maestranda de la cohorte 2021 Lic. Florencia Rigaud, el curso "La fobia y 

sus trayectos", realizado como Formación Permanente en la Facultad de Psicología, 

Udelar, otorgando por el mismo 2 créditos de cursos optativos.

Distribuido 222/22 y adjuntos. 4/4

8.

Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría en Psicología Clínica,

se resuelve:

a) Autorizar una prórroga para la entrega de la tesis de la maestranda de la cohorte 2017, 

Paula Gauna otorgando como último plazo el 30 de abril de 2023.

La Comisión de Posgrados declara que este plazo es impostergable y no extendible más 

allá de la fecha aprobada.

b) Recordar a la maestranda que aún resta para completar su escolaridad: 1 crédito del 

curso “Clínica y producción de subjetividad”, 1 crédito de “Modelos de intervención en 

Psicología Clínica” y 1 crédito de “Problemáticas en Psicología Clínica II”

Distribuido 219/22 y adjuntos. 4/4

9.

Se resuelve:

a) Establecer que la última sesión de la Comisión de Posgrados del año 2022 será el día

miércoles 13 de diciembre. 

b) Establecer que la primera sesión de la Comisión de Posgrados del año 2023 será el día

14 de febrero y la misma será de carácter Ordinario.

c) Aprobar como fecha de entrega para trabajos y reelaboraciones que correspondería

entregar en el mes de enero de 2023 (mes de receso de la Secretaría), el 1 de febrero de

2023.

4/4



10.

Se resuelve:

Establecer que la sesión de la Comisión de Posgrados de fecha 29 de noviembre será de 

carácter AMPLIADA.

4/4

Siendo las 13 horas, se levanta la sesión.


